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Medellín, 10 de octubre de 2007

Comunicado de Prensa

Admitida demanda contra liquidación del ISS que se incluyó en el PND

La Corte Constitucional admitió la demanda que, contra el artículo del Plan Nacional de Desarrollo PND que liquida al Seguro Social (ISS), presentaron el Honorable Representante del Polo en Antioquia German Enrique Reyes Forero y el abogado Carlos Alberto Ballesteros Barón.  La Corte determinó, además, acumular dicha demanda a la presentada por los doctores Óscar José Dueñas Ruiz e Hilvo Cárdenas Ruiz, como notifica en el siguiente texto:
“Primero.- ADMITIR (1) la demanda presentada por Oscar José Dueñas Ruiz contra los artículos 155 y 156 de la Ley 1151 de 2007 ‘por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010’, dentro del proceso D-6956; (2) la demanda presentada por Carlos A. Ballesteros y German E. Reyes Forero contra los artículos 155 y 156 de la misma Ley, dentro del proceso D-6964, y (3) la demanda presentada por Hilvo Cárdenas Ruiz contra el inciso 3 del Artículo 155, también de la Ley 1151 de 2007 ‘por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010’, dentro del proceso D-6965.”

Recordemos que después de ratificada por la Superintendencia Nacional de Salud la suspensión de la licencia de funcionamiento al ISS en el mes de mayo pasado, el congresista German Reyes hizo público su rechazo a esa decisión gubernamental, por considerarla una decisión de carácter netamente político e hizo un llamado a la ciudadanía a que se sensibilizara ante la problemática del ISS; igualmente, propuso a los congresistas un debate sobre el tema de cara al país.  Además, conjuntamente con el abogado Carlos Ballesteros Barón, el congresista del Polo Reyes Forero presentó una Acción Popular tendiente a proteger los derechos colectivos a la salud, patrimonio público, y el acceso efectivo a los servicios públicos que serían violentados con esa medida.  Para darle peso a la Acción, se recogieron firmas con coadyuvancias de apoyo por parte de los ciudadanos para que se impidiera la liquidación de la institución más importante de la seguridad social del país como lo ha sido el ISS.  Dicha Acción Popular la presentó ante el Juzgado 34 Administrativo de Bogotá y hoy, 10 de octubre, estamos a la expectativa del fallo por parte de ese Juzgado Administrativo.
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